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Plazos: El plazo de duración del contrato será 
desde elIde septiembre de 1995 al 30 de junio 
de 1997. 

Pagos: Previa presentación de factura (conforme 
a la cláusula 4.2 del pliego de condiciones técnicas), 
previo cumplimiento de los trámites contables esta­
blecidos y según informe de Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional: 421.720 pesetas, la defi­
nitiva se señalará conforme determina el articu­
lo 82 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales. 

Modelo de proposición 

Don en representación de ........ , vecino 
de ........ , con domicilio social en '. en posesión 
del documento nacional de identidad número ........ , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto 
a regir en el concurso para la contratación de los 
servicios de limpieza de los colegios publicos del 
Distrito de San Blas (zona 1), se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a 10i mismos. por 
el precio de ........ (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja de ............. por 100, respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legis­
lado o reglamentado en materia laboral, en especial 
previsión y Seguridad Social. y cuantas obligaciones 
se deriven de los pliegos de condiciones del con­
curso. 

(Fecha y fIrma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Departamen­
to de Contratación de la Secretaria General, en la 
plaza de la Villa, 5. 

Presenlación de plicas: En dicho departamento. 
hasta las trece horas, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca este anuncio 
en el (Boletín Oficial del Estado» (excepto sábados 
y festivos). 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de Contratación, 
a las nueve treinta horas del primer día hábil siguien­
te a aquél en que termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de marzo de 1995.-El Secretario gene­
ral, José Mario Corella Monedero.-19.634. 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso para contratar 
el se",;cio de limpieza de los colegios públi. 
cos del Distrito de San Bias (zona 11). 

Objeto: ConClIDiO del servicio de limpieza de los 
colegios públicos del Distrito de San Blas (zona ll). 

Tipo: 56.326.400 pesetas, IV A incluido. 
Plazos: El plazo de duración del contrato será 

desde el I de septiembre de 1995 ·al 30 de junio 
de 1997. 

Pagos: Previa presentación de factura (confonne 
a la cláusula 4.2 del pliego de condiciones técnicas). 
previo cumplimiento de los trámites contables esta­
blecidos y según informe de Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional: 361.362 pesetas, la defi­
nitiva se señalará conforme detennma el articu­
lo 82 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales. 

1140delo de proposición 

Don en representación de ........ , vecino 
de ........ , con domicilio social en ........ , en posesión 
del documento nacional de identidad número ........ , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto 
a regir en el concurso para la contratación de los 
servicios de limpieza de los colegios públicos del 
Distrito de San BIas (zona 11), se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ........ (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja de .............. por 100, respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legis­
lado o reglamentado en materia laboral, en especial 
previsión y Seguridad Social. y cuantas obligaciones 
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se deriven de los pliegos de condiciones del con­
curso. 

(Fecha y fmna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Departamen­
to de Contratación de la Secretaría General. en la 
plaza de la Villa, 5. 

Presentación de plicas: En dicho departamento. 
hasta las trece horas, dentro de los veinte dias hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado, (excepto sabados 
y festivos). . 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de Contratación. 
a las nueve treinta horas del primer día hábil siguien­
te a aquél en que termine el plazo de presentación. 

Autorizacionl's: No se precisan. 

Madrid, 22 de marzo de 1995.-EI Secretario gene­
ral, José Mario Corella Monedero.-19.636. 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso para contratar 
el servicio de limpieza de los colegios públi­
cos del Distrito de VicáWaro. 

Objeto: Concurso del servicio de limpieza de los 
colegios públicos del Distrito de Vicálvaro. 

Tipo: 41.184.452 pesetas, IV A incluido. 
Plazos: El plaw de duración del contrato será 

desde elide septiembre de 1995 al 30 de junio 
de 1997. 

Pagos; Previa presentación de factura (conforme 
a la cláusula 4.2 del pliego de condiciones técnicas). 
previo cumplimiento de los trámites contables esta­
blecidos y según informe de Intervención Municipal. 

Garantias: Provisional: 285.923 pesetas. la defi­
nitiva se señalará confonne determina el artícu­
lo 82 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales. 

Modelo de proposición 

Don en representación de ......... vecino 
de ....... , con domicilio social en ......... en posesión 
del documento nacional de identidad número ........• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto 
a regir en el concurso para la contratación de los 
servicios de limpieza de los colegios publicos del 
Distrito de Vicálvaro, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ........ (e .. letra) pesetas, lo que supone una baja 
de ........ por 100, respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legis­
lado o reglamentado en materia laboral. en especial 
previsión y Seguridad Social, y cuantas obligaciones 
se deriven de los pliegos de condiciones del con-
curso. \ 

(Fecha y fmna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Departamen­
to de Contratación de la Secretaria General, en la 
plaza de la Villa, 5. 

Presentación de plicas: En dicho departamento, 
hasta las trece horas, dentro de los veinte dias hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca este anuncio 
en el «Boletin Oficial del Estado» (excepto sábados 
y festivos). 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de Contratación. 
a las nueve treinta horas del primer día hábil siguien­
te a aquél en que termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de marzo de 1995.-EI Secretario gene­
ral, José Mario CoreUa Monedero.-19.635. 

Resolución del Ayuntamiento de Orellana la 
Vieja sobre adjudicación de obras por con­
curso público. 

Obra de hogar-club de ancianos (tercera fase), 
en el precio de 35.050.008 pesetas, más 2.423.514 
pesetas de mejoras. a don Antonio Sanz Gallardo. 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 124.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986. de 18 de abril. 

Orellana la Vieja. 20 de marzo de 1995.-EIAlcal­
de.-19.863. 

Resolución del Ayuntamiento de Plasencia por 
la que se cont'Oca concurso para la contra­
tación del mantenimiento y explotación de 
la estación depuradora de aguas residuales. 

Objeto: Contratación de los servicios de mante-
nimiento. gestión y explotación de la EDAR de 
Plasencia. 

Tipo: 98.000.000 de pesetas. a la baja. 
Duración del contrato: Diez años. 
Fianza provisional: 1.960.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del importe de adju­

dicación. 
Presentación de proposiciones: En la Secretaría 

General del Ayuntamiento, de nueve a catorce horas 
y durante el plazo de veinte días hábiles. contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletin Oficial del Estado». Si el último día 
coincide en sábado se prorrogará al día siguiente 
hábil. 

Exposición de los pliegos: Estarán de manifiesto 
en la Secretaría, pudiéndose presentar reclamacio­
nes durante los ocho primeros días. 

Apertura de plicas: A las doce horas del día 
siguiente hábil a la terminación del plazo para la 
presentación de proposiciones. salvo que sea sábado. 
en cuyo caso tendrá lugar el día siguiente hábil y 
en el despacho de la Alcaldía. 

Documentación y modelo de proposición: Según 
figura en el pliego de condiciones a disposición de 
los interesados, que puede remitirse por correo. 

Plasencia, I de abril de 1995.-EI Alcal­
de.-21.342. 

Resolución del Ayuntamiento de San Vicente 
del Raspeig por la que se anuncia concurso 
para adjudicación contrato servicio muni­
cipallimpieza viaria. 

~or el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig 
se convoca concurso para adjUdicar el siguiente con­
trato concesional cuyas condiciones y caracteristicas 
más relevantes son: 

Objeto: Prestación del servicio municipal de lim­
pieza viaria. 

Procedimiento: Concurso en procedimiento abier­
to con arreglo a los criterios rectores establecidos 
en el artículo 12 del pliego de prescripciones téc­
nicas. 

Plazo de concesión: Ocho años. 
Coste concesional anual máximo: 75.000.000 de 

pesetas. tipo de licitación mejorable a la baja. 
Garantias: Provisional: 1.500.000 pesetas. DefI­

nitiva: 3.000.000 de pesetas. 
Examen del expediente: En Area de Contratación. 

situada en planta de Urbanismo, pudiendo Consul­
tarse en días y horas hábiles hasta que expire el 
plazo de presentación de ofertas. 

Proposiciones, plazo y forma de presentarse, aper­
tura de proposiciones: 

La presentación de las proposiciones, para par­
ticipar en la licitación. observarán las siguientes indi­
caciones necesariamente: 

A) Plazo y lugar de presentación: Las propo­
siciones habrán de inscribirse en Registro de Plicas 
(Area Contratación), dentro del plazo de veinte días 
hábiles. con exclusión de sábados. domingos y fes­
tivos en su cómputo. a contar del dia siguiente a 
aquél en el que se publique el último anuncio del 
concurso en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletin 
Oficial» de la provincia o «Diario Oficial de la Comu­
nidad Valenciana». 

B) Requisitos de las proposiciones: Se presen­
tarán por cada licitador dos sobres, cerrados y fIT­
mados ~r él o persona que lo represente: 
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El primer sobre se titulará: «Proposiciones para 
tomar parte en el concurso convocado para adju­
dicación concesión prestación servicio municipal de 
limpieza viaria" y se subtitulará: «Docwnentacióm. 
conteniendo exclusivamente la documentación 
siguiente: 

l. Documento nacional de identidad del que 
suscribe la proposición, 

2. Escritura de poder o documentos acredita­
tivos de la representaciÓu y personalidad. cuando 
la proposicion se presente en nombre de otro o 
en representación de una persona jurídica. bastan­
teados por Secretaria Municipal. 

3. Escritura de constituCIón o modificación, ins­
crita en el Registro Mercantil, si el licitador es una 
sociedad. 

4. Resguardo acreditativu del depósito en la 
Caja del Ayuntamiento de la fianza 'provisional 
exigida. 

5. Carta de pago acreditativa del abono de la 
tasa municipal por el concepto «Presentación de 
documentos necesarios para fonnar parte en con­
cursos anunciados en el "Boletín Oficial'" de la 
provincia». 

Tales documentos serán originales o estarán debi­
damente autenticados confonne a la legislación 
vigente. 

El segundo sobre mantendrá el mismo titulo que 
el primero y subtitulará «Mejoras ofertadasll. y con· 
tendrá necesariamente oferta económica en que el 
licitador concrete el canon anual a recibir del Ayun­
tamiento por la prestación del servicio que ofrece. 
ajustándose obligatoriamente al siguiente modelo: 

Don/doña ........ , con documento nacional de 
identidad numero ........ , con domicilio a efectos de 
notificaciones en ........ , en nomhre propio. o en 
representación de ......... enterado, a de la licitación 
convocada para participar en el concurso para adju­
dicar la concesión .Prestación servicio municipal 
de limpieza viaria». según anuncio publicado 
en 

Expone: 

Que desea participar en el concurso, conociendo 
y aceptando íntegramente los pliegos de condiciones 
que han de regir la contratación. 

Que está facultado/a para contratar con la Admi­
nistración por no hallarse comprendido/a en nin­
guna de las circunstancias de incapacidad o pro­
hibición que se señalan en el artículo 9 de la vigente 
Ley de Contratos del Estado y legislación concor· 
dante. ni en causa de incompatibilidad detenninada 
en la nonnativa vigente. 

Que se obliga a cumplir lo dispuesto en la legis· 
lación tributaria y laboral, en todos sus aspectos. 
incluso los de previsión, Seguridad Social y con­
tratación seguro de accidentes con el Instituto 
Nacional de Seguridad Social. 

Que formula proposición en los siguientes tér­
minos: 

Precio ofertado. como canon anual por prestación 
de los servicios (IV A incluido) ........ pesetas (en 
letra y cifra). 

Baja que sobre el tipo de la licitación supone 
el precio ofertado ........ pesetas (en letra y cifra). 

En anejo único unido a la presente se desarrollan 
los aspectos cualitativos de esta oferta de confor­
midad con los criterios resolutivos antes referidos. 

(Lugar. fecha y finna.) 

En cada uno de los sohres se hará constar. con 
toda claridad. el nombre del licitador y su FAX. 

e) Apertura de proposiciones: La apertura se 
realiLará en acto público y tendrá lugar el quinto 
dla hábil siguiente al de fmatización del plazo de 
presentación de proposiciones. a las doce horas. 
en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento. 

San Vicente del Raspeig, 2 de marzo de 1995.-El 
Alcalde. Francisco Canals Bevia.-19.630. 
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Resolución del Ayuntamiento de San Vicente 
del Raspeilf por la que se anuncia concurso 
para adjudicación contrato servicio bar-ca­
feteria en edificio municipal Centro Social 
y A.uditorio. 

Por el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig 
se convoca concurso par<l adjudicar el siguiente con­
trato concesional cuyas condiciones y características 
más relevantes son: 

Objeto: Prestación del servicio bar-cafeleria en edi­
ficio municipal Centro Social y Auditorio. mediante 
concesión administrativa. 

Procedimieilto: Concurso en procedimiento abier­
to con arreglo a los criterios rectores establecidos 
en el pliego de condiciones (artículo 13.1), siendo 
éstos por orden de su importancia (de mayor a 
menor): 

l. Mejora expresada !>iempre en términos df: 
baja porcentual, sobre los precios de venta al público 
máximos autorizados por la Consejería de Comercio 
por razón de la categona del establecimiento. L<1. 
mejora podría realiL:arse de modo general, o bien, 
parcialmente si quedd referida a detenninadas con­
sumiciones o servicios. 

2. Mejora en la organización mínima prevista 
en el proyecto de instalación de la actividad y de 
condiciones tecnicas del servicio. 

Esta mejora se refiere fundamentalmente· al incre· 
mento de los medios personales y matcliate!> (ma­
quinaria. equipamiento), previstos. 

3. Mejoró al alza del canon anual pagadero al 
Ayuntamiento. 

4. Otras mejoras, implantación sistemas audio­
visuales (TV, hilo musicaL) asumiendo la obtencion 
de las correspondientes autorizaciones administra­
tivas y respectivos costes de implantación y man­
tenimiento, :~t(;. 

5. Acro.?'~:taciones experiencia profesional en 
este tipo (le ,tctividades. 

Plazo (;olU.;esiÓn: Cinco anos, prorrogables. 
Canon pagadero al Ayuntamiento, tipo licitatorio: 

404.000 pesetas/afio mejorable al alza por los lici­
tadores. No revisable. 

Garantías: Provisional, 25.000 pesetas. Deflnitiva. 
200.000 pesetas. 

Se destacan como cláusulas de especial interés 
en el planteamiénto de la concesión del servicio 
la regulación que el pliego hace sobre los siguientes 
aspectos: 

Bienes municipales que se entregan al concesio­
nario (col)dición 3). 

Instalaciones (4). 
Elementos complementarios precisos para la pres­

tación del servicio. elementos propios para el 
desarrollo de la actividad hostelera (5). 

\ 

Examen del expediente: E~ Area de Contratación 
situada en planta de Urbanismo, pudiendo consul­
'tarse en días hábiles y en horario de oficinas, desde 
la aparición de este anuncio hasta que expire el 
plazo de presentación de ofertas. 

Proposiciones. Plazo y forma de presentarse. Aper­
tura de proposiciones: La presentación de las pro­
posiciones, paró participar en la licitación obser­
varán las siguientes indicaciones necesariamente en 
orden a su admisión en el procedimiento: 

A) Plazo y lugar de presentación: La .. propo­
siciones habrán de inscribirse en Registro de Plicas 
(Area de Contratación) o enviadas por correo (seglin 
lo previsto en el artículo 100 del Reglamento Gene­
ral de Contratación del Estado), dentro del plazo­
de veinte días hábiles, con exclusión de sábados, 
domingos y festivo!> en su cómputo, a contar del 
dia siguiente a aquel en el que se publique el último 
anuncio del concurso en el «Boletín Oficial del Esta­
do». «Boletín Oficial» de la provincia o «Diario Ofi­
cial de la Comunidad Valenciana». 

B) Requisitos de las proposiciones: Se presen­
tarán por cada licitador dos sobres. cerrados y fit­
mados por él o persona que 10 represente: 

El primer sobre se titulará: Proposiciones para 
tomar parte en el concurso convocado para adju-
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rucación concesión prestación servicios bar-cafeteria 
en Centro Social y Auditorio Municipales (expe­
diente Conc.ser 4/95). y se subtitulará ,<Documen­
tación., conteniendo exclusivamente la documen­
tación siguiente: 

l. Documento nacional de identidad del que 
suscribe la proposición. 

2. Escritura de poder o docume-mos acredita­
tivos de la representación y person<lliJad, cuando 
la proposición se presente en nombre de otro o 
~.n representación de una persona juridica. bastan­
teados por Secretaria Municipal. 

3. Escritura de constitución o modificación, íos­
crita en el Registro Mercantil, si el liCitador es una 
sociedad. 

4. Resguardo acreditativo del depósito en la 
Caja del Ayuntamiento de la fianza provisional 
exigida. 

S. Carta de pago acreditativa del abono de la 
Tasa Municipal por el concepto presentación de 
documentos necesarios para formar parte en con­
cursos anunciados en el «Boletin Oflcial» de la 
provincia. 

6. Otm.s .lcreditaciones relevantes a los fmes del 
concurso. 

Tales documentos serán originales o estarán debi­
damente autenticados conforme a la legislación 
vigente. 

El segundo sobre mantendrá el mismo titulo que 
el primero y subtitulará «Mejoras Ofertadas». y con­
tendrá necesariamente' el tipo económico en que 
se concrete la oferta del licitador, determinaciones 
de obligada concreción, y. en su caso, propuesta 
de posibles mejoras en la prestación del servicio, 
ajustándose obligatoriamente al siguiente modelo: 

Don/doña ......... con documento nacional de 
identidad número ......... con domicilio a efectos de 
notificaciones en ......... en nombre propio en repre-
sentación de ......... enterado/a de la licitación con-
vocada para participar en el concurso para adjudicar 
la concesión prestación servicio bar-cafetería en 
Centro Social y Auditorio MunicipaJ. según anuncio 
publicado en ........ , 

Expone: 

Que. desea participar en el concurso, conociendo 
y aceptando íntegramente los pliegos de condiciones 
que han de regir la contratación. 

Que. está facu1tado/a para contratar con la Admi­
nistración por no hallarse comprendido/a en nin­
guna de las circunstancias de incapacidad o pro­
hibición que se señalan en el artÍCulo 9 de la vigente 
Ley de Contratos del Estado y legislación concor­
dante. ni en causa de incompatibilidad determinada 
en la nonnatíva vigente. 

Que, se obliga a cumplir 10 dispuesto en la legis­
lación tributaria y laboral, en todos sus aspectos. 
incluso loS de previsión. Seguridad Social y con­
trdtación seguro de accidentes con el Instituto 
Nacional de Seguridad Social. 

Que. formula proposición en los siguientes tér­
minos, con arreglo a los criterios rectores del con­
CUl'SO convocado establecidos en la condición 13.1: 

(Señalar lo que proceda): 

Mejora l. a relativa a precios de venta al público: 

No fonnulo oferta de mejora. 
Sí fonnulo oferta en los siguientes ténninos: 

Mejora 2." relativa a organización mínima pre­
vista: 

No fonnulo oferta de mejora, manteniendo el pro­
yecto de instalación municipal. 

Sí fonnulo oferta en los siguientes ténninos: 

Mejora 3.a relativa al canon pagadero al Ayun­
tamiento: 


